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Prevenciones

DE LA MESA DIRECTIVA

Presidente de Comisión
Presente

La Presidencia de la Mesa Directiva, con fundamento
en el artículo 88, numeral 1, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, emite prevención a efecto de que
presente dictamen correspondientes al asunto turnado
a la siguiente comisión.

1. Iniciativa de proyecto de decreto por el que se adi-
ciona un artículo 49 Bis a la Ley General de Salud.

Enviada por el Congreso de Nuevo León.

Turno a la Comisión de Salud.

Expediente 4067.

Cuarta sección.

Ciudad de México, a 9 de enero de 2026.

Atentamente
Diputada Kenia López Rabadán (rúbrica)

Presidenta

Informes

DE LA DIPUTADA IRMA JUAN CARLOS, SOBRE SU PARTICI-
PACIÓN EN LA 30 CONFERENCIA DE LAS PARTES DE LA

CONVENCIÓN MARCO DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE

EL CAMBIO CLIMÁTICO, CELEBRADA DEL LUNES 10 AL

VIERNES 21 DE NOVIEMBRE EN BELÉM, BRASIL

1. Antecedentes

Los efectos adversos del cambio climático representan
una de las mayores amenazas a las naciones, pueblos
y personas en el mundo, por ello es imperante la suma
de esfuerzos en la mitigación de este fenómeno, pero
es más importante aún que en México tomemos accio-
nes urgentes y contundentes.

Los datos más recientes del Panel Intergubernamental
del Cambio Climático (IPCC)1, indican que la vida tal
y como conocemos en el planeta cambiará, por ello el
uso racional, eficiente y sustentable de nuestros recur-
sos no puede quedar en el mero discurso; debemos re-
conocer que el cambio climático podría poner en peli-
gro los ecosistemas, bienestar, futuro, progreso
económico, alimentación, salud y el desarrollo en to-
das las regiones del mundo, podría poner en riesgo a
nuestros hijos y nuestros nietos.

Los principales hallazgos del último informe del IPCC
con relevancia para México incluyen:

• Calentamiento superior al promedio global:
México se está calentando más que el promedio del
planeta; la temperatura en el país ha aumentado 1.8
ºC respecto a los niveles preindustriales (1850-
1900), mientras que el promedio global observado
hasta 2010-2019 fue de 1.06 ºC.

• Intensificación de fenómenos extremos: El au-
mento de la temperatura global intensificará peli-
gros múltiples y concurrentes en todas las regiones,
incluyendo olas de calor más frecuentes y severas,
como las experimentadas en México era 2025.

• Vulnerabilidad y riesgos: El informe destaca la
vulnerabilidad de las comunidades y los ecosiste-
mas ante el cambio climático, mencionando impac-
tos y riesgos generalizados, así como pérdidas y da-
ños a la naturaleza y las personas.

Gaceta Parlamentaria Viernes 9 de enero de 20262



• Impactos económicos: En un escenario de inac-
ción, los costos económicos del cambio climático
para México serían enormes, comparables a perder
entre 85 por ciento y hasta 5 veces el producto in-
terno bruto actual del país.

Por ello es necesario la acción climática ambiciosa e
inmediata, con una reducción rápida y profunda de las
emisiones de gases de efecto invernadero (GEI), para
evitar los riesgos :más peligrosos e irreversibles, pero
con la prioridad de las acciones de adaptación.

Orígenes de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Cambio Climático, COP

Los antecedentes de la COP se remontan a la Cumbre
de la Tierra de 1992, donde se firmó la Convención
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Cli-
mático (CMNUCC). La COP, que es el órgano deci-
sorio de la CMNUCC, se reunió por primera vez en
Berlín en 1995 para implementar la convención y des-
de entonces se celebra anualmente como el principal
foro de negociación sobre el clima.

El origen (1992): La Conferencia de las Naciones Uni-
das sobre Medio Ambiente y Desarrollo, conocida co-
mo la Cumbre de la Tierra en Río de Janeiro, dio lugar
a la CMNUCC. En este tratado, los países firmantes se
comprometieron a estabilizar las concentraciones de
gases de efecto invernadero para prevenir interferen-
cias peligrosas en el sistema climático.

La primera COP (1995): La primera reunión anual de
las partes, o Conferencia de las Naciones Unidas sobre
el Cambio Climático, COP, se llevó a cabo en Berlín,
Alemania. En esta conferencia se estableció el manda-
to de Berlín y se empezó a debatir los objetivos de re-
ducción de emisiones para los países desarrollados.

El Protocolo de Kioto (1997): En la COP-3, celebrada
en Kioto, se acordó el primer protocolo vinculante pa-
ra la reducción de emisiones de gases de efecto inver-
nadero en países desarrollados.

El Acuerdo de París (2015): Tras varias conferencias y
la falta de avances, la COP-21 en París resultó en el
Acuerdo de París, donde los países se comprometieron
voluntariamente a limitar el calentamiento global a
menos de

2. Relevancia de la COP 30

La COP es una convención anual creada por la ONU
para prevenir mediante la acción las intervenciones
humanas peligrosas en el sistema climático mundial.
También conocida como Convención Marco de las
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático
(CMNUCC), la COP es un foro multilateral de toma
de decisiones sobre el cambio climático al que asisten
casi todos los países del mundo.

Es el principal órgano de decisión global para enfren-
tar el cambio climático: reúne a casi todos los países
del mundo para negociar compromisos, metas, finan-
ciamiento y políticas que limiten el calentamiento glo-
bal.

La COP-30 se celebró este año del lunes 10 al viernes
21 de noviembre de 2025 en Belém, Pará (Brasil), es
decir con esta edición se marca el décimo aniversario
del Acuerdo de París (2015), lo que la convierte en
oportunidad clave de los compromisos.

Además, al celebrarse en la Amazonía, pone en el cen-
tro del debate global regiones clave para la biodiversi-
dad, carbono terrestre y pueblos indígenas lo que re-
fuerza el vínculo entre cambio climático, conservación
de ecosistemas, justicia climática y derechos humanos

3. Objetivos de la COP-30

Los principales objetivos de la 30 Conferencia de las
Partes de la Convención Marco de las Naciones Uni-
das sobre el Cambio Climático, se pueden agrupar en
lo siguiente:

1. Revisar y actualizar los compromisos nacionales
de acción climática

Cada parte, país participante, debía presentar su Plan
Nacional Determinado de Contribución (NDC, por sus
siglas en inglés), o actualizarlo, con metas de reduc-
ción de emisiones, adaptación, mitigación, y otras po-
líticas climáticas. Esta revisión periódica busca asegu-
rar que los compromisos mantengan o incrementen la
ambición necesaria para alcanzar las metas globales
del Acuerdo de París.

2. Impulsar la transición energética y descarboni-
zación global
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Con miras a reducir emisiones de GEI, la COP-30
buscó promover el uso de energías limpias, fomentar
inversiones en energías renovables, eficiencia energé-
tica, así como políticas que reduzcan la dependencia
de combustibles fósiles.

3. Movilizar financiamiento climático, especial-
mente para adaptación y resiliencia;

Un objetivo clave fue acordar mecanismos de finan-
ciamiento públicos y privados que ayuden a los países,
especialmente los más vulnerables, a adaptarse al
cambio climático (impactos ya inevitables), proteger
sus ecosistemas, infraestructuras, y preparar sus socie-
dades para eventos extremos.

4. Integrar justicia climática, derechos humanos y
equidad social en las respuestas al cambio climáti-
co.

Dado que los efectos del cambio climático afectan con
más fuerza a pueblos indígenas, comunidades vulnera-
bles y países en desarrollo, COP-30 promovió priori-
zar la protección de derechos, acceso equitativo a re-
cursos, participación de comunidades afectadas, así
como preservar biodiversidad y ecosistemas clave.

5. Reforzar la cooperación internacional, gobier-
nos, sector privado, sociedad civil, para acelerar la
acción climática.

La COP-30 se planteó como plataforma de colabora-
ción global: no solo acuerdos entre Estados, sino tam-
bién movilización de empresas, organismos no guber-
namentales, inversionistas, comunidades científicas,
para coordinar esfuerzos de mitigación y adaptación.

Dar visibilidad y urgencia a la conservación de ecosis-
temas clave En especial porque esta edición se realiza
en un país amazónico -lo que subraya la importancia
de bosques, selvas, biodiversidad, sumideros de car-
bono, y ecosistemas vulnerables.

4. Prioridades específicas que se trabajaron en
COP-30

Ambición climática reforzada. Asegurar que los
compromisos (emisiones, adaptación, mitigación)
estén alineados con la meta de mantener el calenta-
miento global debajo de 1.5 ºC.

Financiamiento climático aumentado. Moviliza-
ción de recursos para adaptación, resiliencia, tecno-
logías limpias, especialmente apoyando a países y
comunidades vulnerables.

Justicia climática y equidad. Priorizar a las pobla-
ciones más afectadas, proteger derechos humanos,
reconocer el rol de pueblos indígenas y comunida-
des locales.

Transición energética justa. No sólo pasar a ener-
gías renovables, sino garantizar que la transición
beneficie a trabajadores, economías locales, sin
provocar vulneraciones sociales.

Conservación y protección de ecosistemas clave
(bosques, selvas, biodiversidad) especialmente rele-
vante en un contexto amazónico, con impacto glo-
bal sobre carbono terrestre y biodiversidad.

Cooperación multi-actor. Involucrar no solo go-
biernos, sino sector privado, sociedad civil, inver-
sionistas, comunidades científicas y locales.

Actividades preparatorias

Reunión virtual de la delegación mexicana.

Creación de Grupo de WhatsApp

Definición d agenda de la delegación

2. Desarrollo de los trabajos en la conferencia de
las partes de la Convención Marco de las Naciones
Unidas sobre el Cambio Climático, que se llevó a
cabo en Belém do Pará, Brasil

Reuniones celebradas

Del 13 al 21 de noviembre tuve el honor de participar
a nombre de la delegación mexicana en diversas me-
sas de trabajo, diálogos multilaterales y foros de alto
nivel orientados a construir acuerdos que desde nues-
tra perspectiva ayudan a crear y diseñar acciones que
fortalecerán la resiliencia, protegerán la biodiversidad
y reducirán las emisiones contaminantes y nos permi-
tirán avanzar como nación hacia la adaptación ante los
efectos adversos del cambio climático.
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Entre los eventos de mayos trascendencia en los que
tuve la oportunidad de participar se encuentran:
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3. Conclusiones y resultados

El cambio climático es uno de los mayores desafíos de
la humanidad y que afecta de manera directa a los pue-
blos y comunidades. No obstante, las soluciones tam-
bién están en. manos de la sociedad, a través de políti-
cas públicas firmes, cooperación internacional y
acciones colectivas. México reafirma su compromiso
internacional para: avanzar hacia un modelo de des-
arrollo sustentable que priorice la justicia climática y
la protección del planeta.

Agenda pendiente

La COP-30 de 2025, celebrada en Belém, Brasil, abor-
dó temas cruciales como la financiación climática, la
adaptación a sus efectos y la reducción de emisiones,
pero finalizó con desacuerdos notables sobre el futuro
de los combustibles fósiles.

Definición clara de los combustibles fósiles y plan
para su eliminación

A pesar de que muchos esperaban un compromiso ex-
plícito con la eliminación gradual de combustibles fó-
siles, los textos finales de COP-30 no incluyeron una
hoja de ruta concreta ni un calendario obligatorio para
abandonar su uso. Esto deja en el aire la transición
energética real, lo que muchos consideran esencial pa-
ra acercarse a la meta de s 1.5 ºC. Por tanto, impulsar
ese acuerdo fijar plazos, mecanismos de control y res-
ponsabilidades sigue siendo una deuda.

Transparencia y garantías en financiamiento cli-
mático especialmente para adaptación y resiliencia

Aunque se anunciaron compromisos de movilización
de fondos, persisten dudas respecto a fuentes, montos
concretos, calendarios, mecanismos de acceso y con-
diciones. Muchos países vulnerables requieren garan-
tizar que los recursos realmente lleguen, que no estén
sujetos a burocracias excesivas, y que se distribuyan
con equidad (pueblos indígenas, zonas rurales, comu-
nidades marginadas).

Mecanismos efectivos de seguimiento, monitoreo y
rendición de cuentas 

Para que los compromisos de emisiones, conserva-
ción, adaptación y financiamiento no queden en decla-
raciones de buenas intenciones, hace falta un sistema
robusto e internacional de seguimiento, con indicado-
res claros, transparencia y mecanismos de sanción o
corrección cuando los compromisos fallen. Ese siste-
ma aún no se ha consolidado.

Justicia climática, equidad e inclusión social, im-
plementación concreta

Integrar derechos, humanos, participación de pueblos
indígenas, comunidades vulnerables, equidad de géne-
ro, distribución justa de beneficios y cargas en políti-
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cas nacionales y globales sigue siendo un reto. Tradu-
cir estas ideas en leyes, regulaciones, planes naciona-
les y locales aún no está plenamente resuelto.

Protección de ecosistemas críticos y biodiversidad
con acciones reales

Debido al contexto amazónico de la COP-30, muchos
esperaban compromisos fuertes de conservación fores-
tal, protección de biodiversidad y políticas para frenar
la deforestación y destrucción de hábitats. Pero esos
compromisos requieren ahora leyes, financiamiento,
monitoreo y acciones concretas -que en muchos países
están pendientes.

Incrementar la ambición climática global con Pla-
nes Nacionales Determinados de Contribución más
agresivos y coherentes

Aunque varios países actualizarán sus Planes Nacio-
nales Determinados de Contribución, todavía hay una
brecha entre lo acordado y lo que científicos estiman
necesario para mantener el objetivo de 1.5 ºC. Elevar
la ambición -en emisiones, uso energético, eficiencia,
restauración ecológica- sigue siendo una prioridad ur-
gente.

Cooperación internacional efectiva: sector público
+ privado + sociedad civil Lograr una transformación
sistémica requiere coordinación global: inversiones,
transferencia tecnológica, cooperación financiera, des-
arrollo sostenible. Establecer mecanismos que inte-
gren al sector privado, gobiernos y comunidades loca-
les de forma efectiva todavía es un reto.

Acceso equitativo a tecnología limpia y capacidades
de adaptación

Muchos países en desarrollo carecen de infraestruc-
tura, tecnología y recursos técnicos para implementar
energías limpias, adaptación climática, resiliencia.
Garantizar transferencia tecnológica, capacitación,
financiamiento accesible es parte de la agenda pen-
diente.

Recomendaciones administrativas

En general el trato, atención y mecanismos adminis-
trativos desde la Cámara para el viaje fueron adecua-
dos y eficientes, solo agregaría la necesidad de gestio-

nar vacunas para viajes que requieren inmunizadores
específicos. Ello ayudaría a planear y viajar de forma
más eficiente, el área del servicio médico y en particu-
lar de la Dirección fue excelente ayudo con orienta-
ción y aplicación de la vacuna de la fiebre amarilla que
era indispensable para viajar a Brasil

Evaluación personal de los resultados

Mi participación en la Delegación Mexicana en la
COP-30, celebrada en Brasil, representó un avance
sustantivo en el posicionamiento de México como un
actor comprometido con la justicia climática, la pro-
tección de la biodiversidad y el reconocimiento ple-
no de los derechos de los pueblos indígenas como
pilares fundamentales de la acción climática global.
Los resultados alcanzados para la delegación de legis-
ladores y en particular de mi participación refleja una
visión integral que articula la agenda ambiental con
los derechos humanos, el conocimiento ancestral y la
gobernanza territorial.

Uno de los logros más relevantes fue poder respaldar
los grandes avances que nuestra Nación presento a
través de la secretaria de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales, la doctora Alicia Bárcena Ibarra
quien gracias a su enfoque y sensibilidad logró la con-
solidación del reconocimiento en la NDC 3.0 de los
pueblos indígenas como principales preservadores de
la biodiversidad y de los recursos naturales, subrayan-
do su papel histórico y actual en la protección de eco-
sistemas estratégicos, bosques, selvas, mares y territo-
rios bioculturales.

La secretaria y en, consecuencia la delegación mexi-
cana impulsó con firmeza la incorporación de este en-
foque en declaraciones, acuerdos y espacios multilate-
rales, destacando que no puede haber soluciones reales
al cambio climático sin la participación efectiva, in-
formada y vinculante de los pueblos indígenas y co-
munidades locales.

Como integrante indígena de la delegación, busqué
entendimientos y difusión en diversos paneles y meses
en torno a la necesidad de garantizar el respeto a los
derechos colectivos, la autodeterminación, la consulta
previa, libre e informada, así como el acceso directo
de los pueblos indígenas a mecanismos de financia-
miento climático, adaptación y conservación.
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En todo momento busque destacar el arduo trabajo en
México con experiencias exitosas de gestión comuni-
taria de los recursos naturales, demostrando que los
modelos basados en el conocimiento tradicional y la
cosmovisión indígena son más resilientes, sostenibles
y eficaces frente a la crisis climática.

En el marco de la COP-30, la delegación también pro-
movió la transversalización del enfoque de derechos
humanos y de género en la acción climática, destacan-
do el liderazgo de mujeres indígenas como defensoras
del territorio, del agua y de la vida.

Estos esfuerzos permitieron avanzar en la construc-
ción de alianzas estratégicas con otros países megadi-
versos, organismos internacionales y redes indígenas,
reforzando una agenda común orientada a la protec-
ción de la biodiversidad desde los territorios.

En conclusión, mi participación como integrante de la
delegación mexicana en la COP-30 consolidó una pos-
tura coherente con su marco constitucional y con los
compromisos internacionales en materia ambiental y
de derechos de los pueblos indígenas. Los resultados
obtenidos no solo fortalecen la posición del país en el
escenario climático global, sino que reafirman que la
preservación de la biodiversidad y de los recursos na-
turales pasa, de manera ineludible, por el reconoci-
miento, la protección y el fortalecimiento de los pue-
blos indígenas como guardianes ancestrales de la
Tierra.

Nota

1 Séptimo Ciclo de Evaluación, está en sus fases iniciales de pla-

nificación y desarrollo. El informe de síntesis final del Sexto Ciclo

de Evaluación, se completó en marzo de 2023, y sus hallazgos son

los datos científicos más recientes y autorizados disponibles.

Atentamente
Diputada Irma Juan Carlos (rúbrica)

DEL LICENCIADO EDGARD ALEJANDRO GARCÍA VILLASE-
ÑOR, REFERENTE A LA UNDÉCIMA CONFERENCIA DE PRE-
SIDENTES DE PARLAMENTO DE MIKTA, LLEVADA A CABO

EL MIÉRCOLES 12 DE NOVIEMBRE DE 2025 EN SEÚL, RE-
PÚBLICA DE COREA

Antecedentes

México, Indonesia, Corea, Turquía y Australia son pa-
íses que comparten valores y características similares
en el escenario global. Por ejemplo, son economías
abiertas que favorecen al libre comercio y a la inver-
sión, extranjera; tienen sistemas políticos democráti-
cos; sus mercados internos son fuertes; sus poblacio-
nes poseen un creciente poder adquisitivo; además de
que coinciden en espacios multilaterales como la Or-
ganización de las Naciones Unidas, la Organización
Mundial del Comercio (OMC), y el G-20.1

Es así, que, desde el 25 de septiembre de 2013, los Mi-
nistros de Relaciones Exteriores de estos países, reuni-
dos en el marco de la Asamblea General de las Nacio-
nes Unidas, establecieron un grupo informal de
diálogo y concertación política basada en valores e
ideales compartidos. A este grupo se le denominó
MIKTA, acrónimo que engloba las iniciales de los pa-
íses miembros en el idioma inglés (México, Indonesia,
Korea, Türkiye and Australia).

Juntos, los cinco países representan el 7 por ciento del
Producto Interno Bruto Global (con 7.8 billones de dó-
lares), el 10 por ciento del comercio mundial, y son
hogar del 7 por ciento de la población total del plane-
ta (584 millones de personas).

De esta manera, MIKTA tiene como objetivo servir
como plataforma de consulta interregional; establecer-
se como puente entre países desarrollados y en des-
arrollo; y facilitar la ejecución de iniciativas interna-
cionales conjuntas en el contexto multilateral.2

A partir de 2015, se estableció el mecanismo de con-
sulta parlamentaria. De esta manera, a la fecha se han
celebrado once reuniones de este tipo. A continuación,
se da cuenta de los encuentros llevados a cabo con an-
terioridad:

Reunión: Primera Conferencia de Presidentes de
Parlamentos de MIKTA
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Sede: Seúl, República de Corea 

Fecha: 1 al 5 de junio de 2015 

Reunión: Segunda Conferencia de Presidentes de
Parlamentos de MIKTA

Sede: Hobart, Australia 

Fecha: 6 de octubre de 2016

Reunión: Tercera Conferencia de Presidentes de
Parlamentos de MIKTA

Sede: Estambul, Turquía

Fecha: 28 y 29 de septiembre de 2017

Reunión: Cuarta Conferencia de Presidentes de
Parlamentos de MIKTA

Sede: Bali, Indonesia

Fecha: 15 al 17 de septiembre de 2018

Reunión: Quinta Conferencia de Presidentes de
Parlamentos de MIKTA

Sede: Ciudad de México

Fecha: 7 y 8 de noviembre de 2019

Reunión: Sexta Conferencia de Presidentes de Par-
lamentos de MIKTA

Sede: Virtual (organizada por la República de Co-
rea)

Fecha: 17 de diciembre de 2020

Reunión: Séptima Conferencia de Presidentes de
Parlamentos de MIKTA

Sede: Virtual (organizada por Australia) 

Fecha: 7 de febrero de 2022

Reunión: Octava Conferencia de Presidentes de
Parlamentos de MIKTA

Sede: Estambul, Turquía

Fecha: 9 de marzo de 2023

Reunión: Novena Conferencia de Presidentes de
Parlamentos de MIKTA

Sede: Yakarta, Indonesia

Fecha: 20 de noviembre de 2023

Reunión: Décima Conferencia de Presidentes de
Parlamentos de MIKTA

Sede: Ciudad de México

Fecha: 6 de mayo de 2024

Reunión: Onceava Conferencia de Presidentes de
Parlamentos de MIKTA

Sede: Seúl, República de Corea

Fecha: 12 de noviembre de 2025

La relevancia de la celebración de las reuniones de
MIKTA a nivel parlamentario se basa en dos rubros.
El primero tiene que ver con la importancia que guar-
da el multilateralismo en el contexto internacional, en
donde el paradigma liberal y sus valores se ven des-
afiados por los conflictos y retos globales actuales. En
ese sentido, los espacios de diálogo y concertación re-
sultan imprescindibles para establecer iniciativas con-
juntas y respuestas coordinadas a los problemas co-
munes.

El segundo rubro está relacionado con la importancia
de la participación de diversos actores en la incidencia
de la agenda internacional que, a su vez, expresa la vo-
cación democrática de nuestras sociedades. En ese sen-
tido, desde la diplomacia parlamentaria se complemen-
ta la actividad del Estado y, con base en sus
atribuciones constitucionales, se promueve tanto el in-
tercambio de las mejores prácticas como el fortaleci-
miento de los vínculos y entendimiento entre las partes.

Objetivos

Objetivo general: Brindar asesoría especializada en
materia de asuntos internacionales a la diputada Pauli-
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na Rubio Fernández, vicepresidenta de la Cámara de
Diputados y jefa de la delegación de México en la un-
décima Conferencia de Presidentes de Parlamentos de
MIKTA.

Objetivos específicos:

• Realizar las gestiones necesarias de acreditación y
preparación rumbo a la undécima Conferencia de
Presidentes de Parlamentos de MIKTA.

• Elaborar documentos especializados de apoyo que
sirvan a la vicepresidenta en sus labores como jefa
de delegación.

• Redactar propuestas de discursos de la vicepresi-
denta para cada una de las rondas de discusión.

• Servir como enlace con el secretariado de la un-
décima Conferencia de Presidentes de Parlamentos
de MIKTA.

• Participar en el comité técnico para la redacción
de la declaración conjunta de la conferencia.

Onceava Conferencia de Presidentes de Parlamen-
tos de MIKTA

Nota conceptual del evento

Cabe destacar que esta nota conceptual fue desarrolla-
da por la Unidad de Asuntos Internacionales de la Cá-
mara de Diputados, y sirvió como referente en los tra-
bajos preparados para la vicepresidenta.

En 2025, la comunidad internacional enfrenta desafíos
inmensos y sin precedentes: los conflictos geopolíticos
en curso en todo el mundo -como en Ucrania, Medio
Oriente y Sudán-; los desastres naturales provocados por
el cambio climático; y una creciente polarización econó-
mica y social, agravada por los rápidos avances tecnoló-
gicos, incluida la inteligencia artificial (IA). Estos des-
afíos también están generando una crisis humanitaria.

Ningún país puede enfrentar estos retos por sí solo; en
efecto, vivimos en una época en la que el mundo ente-
ro está en riesgo.

Sin embargo, la cooperación multilateral de la comuni-
dad internacional para abordar estos desafíos se está de-

bilitando. Los países que tradicionalmente han liderado el
orden internacional multilateral muestran ahora un lide-
razgo limitado, mientras que el nacionalismo, el antiglo-
balismo y las políticas proteccionistas están acelerando
los cambios en la estructura del orden mundial existente.

En este momento de máxima urgencia internacional,
ha llegado el tiempo de reconstruir la confianza que la
comunidad global ha trabajado tanto para cultivar. En
lugar de centrarnos en preocupaciones de seguridad
inmediata o en intereses particulares derivados del na-
cionalismo, debemos esforzarnos por alcanzar la inte-
gración y la coexistencia basadas en la comprensión
mutua. Si perdemos esta oportunidad, puede que no
podamos revertir el rumbo.

En este contexto, MIKTA –como una plataforma inte-
rregional de potencias medias responsables y con ca-
pacidad– debe una vez más alzar su voz colectiva en el
escenario global. Basándose en la diversidad de expe-
riencias de sus miembros, MIKTA está especialmente
posicionada para servir como un puente entre las eco-
nomías desarrolladas y en desarrollo, contribuyendo a
la resolución de las crisis globales y a la revitalización
de la cooperación internacional.

En particular, los parlamentos de MIKTA deben de-
mostrar un liderazgo inclusivo al abordar los conflic-
tos y divisiones, tanto nacionales como internaciona-
les, al incluir a los grupos vulnerables y al encabezar
los esfuerzos hacia la construcción de un futuro más
unido y compartido.

La Conferencia de Presidentes de Parlamentos de
MIKTA 2025 será una oportunidad para explorar solu-
ciones colectivas a los desafíos más apremiantes del
mundo, sobre la base de un liderazgo parlamentario in-
clusivo.

Sesión 1. Cooperación interparlamentaria en la
construcción de la paz y la asistencia humanitaria

En la actualidad, persisten disputas territoriales y con-
flictos armados en distintas regiones del mundo.

Estas confrontaciones van más allá de los enfrenta-
mientos militares, dando lugar a graves crisis huma-
nitarias, como violaciones a los derechos humanos,
pobreza e inequidad. Durante las últimas décadas, la
comunidad internacional ha enfatizado la intercone-
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xión entre la paz, el desarrollo y la asistencia humani-
taria, conocida como el enfoque HDP (Humanitarian-
Development-Peace). En última instancia, sin la ayu-
da humanitaria que apoye a los países devastados por
la guerra, ni el desarrollo ni la paz pueden consolidar-
se.

En el mundo interconectado de hoy, estas crisis nos
afectan a todos. Por ello, la solidaridad y la acción de-
ben ir de la mano en la búsqueda de la paz y la asis-
tencia humanitaria. Los parlamentos de MIKTA pue-
den realizar contribuciones significativas en estas
áreas al aprovechar su experiencia, capacidades y re-
des diplomáticas.

En la sesión 1 abordaremos las profundas preocupa-
ciones de la comunidad internacional ante los conflic-
tos y emergencias humanitarias, y nos centraremos en
cómo los parlamentos pueden colaborar para respon-
der de manera más eficaz a estos desafíos, explorando
los roles diplomáticos y legislativos que pueden des-
empeñar en los procesos de construcción de la paz.

Sesión 2. El papel del Parlamento en garantizar
una transición energética justa en la era de la IA y
la crisis climática

En la actual era de crisis climática, la transición de la
generación de energía basada en combustibles fósiles
hacia fuentes limpias es esencial para reducir las emi-
siones de gases de efecto invernadero. La creciente in-
tegración de la inteligencia artificial (IA) en la vida
cotidiana se espera que aumente, significativamente la
demanda de energía, impulsada por la producción de
semiconductores de IA, el aprendizaje de modelos de
IA y el funcionamiento de los centros de datos.

Atender esta creciente demanda energética, al mismo
tiempo que se realiza la conversión hacia energías lim-
pias, constituye un desafío formidable para todos los
países.

Esta transición conlleva múltiples retos sociales y eco-
nómicos: la inseguridad laboral y el desempleo de los
trabajadores de plantas de energía fósil, el estanca-
miento de las economías locales y el agravamiento de
la pobreza energética entre los grupos vulnerables. Pa-
ra enfrentar este desafío, la transición energética justa
abarca un amplio conjunto de medidas, como garanti-
zar la seguridad laboral, apoyar la reubicación y la re-

conversión profesional, otorgar beneficios por desem-
pleo, revitalizar las economías locales, atraer nuevas
industrias y ampliar el acceso y bienestar energético
para las poblaciones desfavorecidas.

Lograr una transición energética justa requiere esta-
blecer bases institucionales mediante la formulación
de políticas y la acción legislativa. Los parlamentos
deben escuchar las voces de los distintos sectores so-
ciales que enfrentan dificultades en este proceso. Pue-
den orientar la dirección de la transición, ofrecer espa-
cios de deliberación pública y ejercer liderazgo
legislativo para proveer apoyo institucional. En este
contexto, la sesión II será una oportunidad para com-
partir experiencias sobre los desafíos que cada miem-
bro de MIKTA enfrenta en la era de la IA y la crisis cli-
mática.

Se realizarán debates sobre el papel que los parlamen-
tos pueden desempeñar para lograr una transición
energética justa y sobre las posibles áreas de coopera-
ción entre los parlamentos de MIKTA con este fin.

Sesión 3. El papel del Parlamento en la inclusión de
los grupos vulnerables y la reducción de las des-
igualdades

Hoy en día, los países de todo el mundo experimentan
cambios macro estructurales, como el envejecimiento
de la población, la disminución de las tasas de natali-
dad, la transformación de las estructuras familiares y
el ensanchamiento de las brechas de desigualdad. Es-
tos rápidos cambios tienen un impacto profundo en la
vida de los grupos socialmente vulnerables.

Dado que la responsabilidad más fundamental del Es-
tado es proteger la vida de sus ciudadanos, salvaguar-
dar los derechos de sus diversas poblaciones vulnera-
bles incluyendo a las personas mayores, las personas
con discapacidad y las comunidades de bajos ingresos
se ha vuelto más urgente que nunca.

El sistema de seguridad social es una base institucio-
nal esencial que permite a todos los ciudadanos vivir
con dignidad.

Garantizar esta dignidad para los grupos vulnerables
requiere no solo medidas temporales, sino reformas
estructurales.
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Al mismo tiempo, la creciente demanda de servicios
sociales, impulsada por estos cambios estructurales,
ejerce una presión cada vez mayor sobre las finanzas
públicas. Muchos países buscan maneras de financiar
de manera eficiente un sistema de seguridad social
sostenible, pero enfrentan múltiples desafíos en la dis-
tribución equitativa de las cargas financieras entre sus
miembros.

Como institución central que reúne y coordina las vo-
ces de los diferentes sectores, los parlamentos desem-
peñan un papel clave en la construcción y el financia-
miento sostenible de sistemas de seguridad social que
protejan e incluyan a las poblaciones desfavorecidas.

En la sesión III, se busca explorar cómo los sistemas
de seguridad social pueden evolucionar para proteger
e incluir mejor a los grupos vulnerables; cómo pueden
diseñarse e implementarse políticas fiscales que apo-
yen este objetivo; y qué papel deben desempeñar los
parlamentos al abordar estos desafíos.

Sesión 4. El papel del parlamento en la promoción
de la integración social para abordar la polariza-
ción

En los últimos años, el mundo ha enfrentado enormes
desafíos a la integración social debido a la polariza-
ción política.

En Corea del Sur, la hostilidad emocional y la con-
frontación entre partidarios de facciones políticas
opuestas en los procesos recientes han generado pro-
fundas preocupaciones sobre el futuro de la democra-
cia nacional.

Esta creciente polarización impacta negativamente no
solo al sistema político, sino también a la sociedad en
su conjunto.

La política de confrontación se ha extendido, con par-
tidos y políticos que definen a sus oponentes como
enemigos con los que no es posible llegar a acuerdos.
La política del compromiso y la negociación está des-
apareciendo a medida que las fuerzas moderadas den-
tro de los partidos se debilitan.

La división emocional entre los votantes, combinada
con un entorno mediático polarizado, crea terreno
fértil para que prosperen las teorías conspirativas y la

desinformación, alimentando el extremismo. Esto in-
crementa el costo de la integración social al socavar
la confianza pública en todos los niveles de la socie-
dad.

En última instancia, el desarrollo social y el progreso
democrático no son posibles sin abordar la polariza-
ción.

Los parlamentos más que cualquier otra institución del
Estado deben liderar este esfuerzo. Compuestos por
representantes de intereses socioeconómicos diversos,
los parlamentos funcionan como foros públicos para
reconciliar conflictos a través de la deliberación y el
compromiso.

Aunque los sistemas y procesos parlamentarios varían
de un país a otro, la resolución de conflictos y la inte-
gración social son un objetivo común. Esta Sesión IV
ofrecerá la oportunidad de intercambiar experiencias y
discutir cómo los parlamentos están trabajando para
enfrentar la polarización política y promover la inte-
gración social.

Actividades preparatorias

Reunión con personal de la Unidad de Asuntos In-
ternacionales de la Cámara de Diputados

El día jueves 16 de octubre, nos reunimos con el maes-
tro Jesús de la Torre, integrante de la Unidad de Asun-
tos Internacionales de esta Cámara de Diputados. En
esa oportunidad, el maestro De la Torre compartió as-
pectos sobre la preparación de la Conferencia de Pre-
sidentes de Parlamento.

En concreto, compartió la comunicación enviada por
la Embajada de la República de Corea a la Presidenta
Kenia López Rabadán en donde se transmitía la invi-
tación del honorable Woo Won-shik, Presidente de la
Asamblea Nacional, para participar en la Reunión de
Líderes de MIKTA.

De igual forma, compartió el programa preliminar de
trabajos, así como aspectos logísticos relevantes para
el evento.

Hizo entrega de una nota conceptual del evento, mis-
ma que se recoge en este informe. También, hizo en-
trega del bosquejo de declaración conjunta que las de-
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legaciones habían comenzado a trabajar, así como el
documento Chair’s Statement de la décima conferen-
cia de presidentes de parlamento, celebrada en la Ciu-
dad de México.

El día 30 de octubre, el maestro De la Torre remitió las
observaciones realizadas por parte de la Secretaría de
Relaciones Exteriores a la propuesta de la declaración
conjunta, así como una nota general sobre MIKTA y
mensajes generales propuestos por la dependencia.

Por ser el canal institucional, el día 05 de noviembre
solicitamos al maestro De La Torre enviar el bosquejo
actualizado que las delegaciones habíamos trabajado a
la Secretaría de Relaciones Exteriores para sus obser-
vaciones.

En respuesta, mediante oficio fechado el 10 de no-
viembre, la Subsecretaría de Relaciones Exteriores in-
dicó que “el contenido del documento es de carácter
eminentemente parlamentario” y, por tanto, recomen-
dó “evitar la inclusión de nuevos párrafos a la declara-
ción conjunta, debido a que estos hacen referencia a
asuntos geopolíticos no consensados en la discusión
del grupo a nivel diplomático.” Los párrafos referidos
abordaban la situación en Palestina y Siria.

El día 6 de noviembre, el maestro De la Torre com-
partió una carpeta de trabajado preparada por la Uni-
dad de Asuntos Internacionales y Relaciones Interpar-
lamentarias.

Comunicación con la Asamblea Nacional de Corea

El día 23 de octubre del presente, se realizó ante el Se-
cretariado del evento la acreditación de la delegación
mexicana para representar a México en la Reunión de
Líderes de MIKTA. Posteriormente, se solicitó tam-
bién la acreditación del señor Carlos Soto Peñafiel,
Embajador de México ante la República de Corea, y
del señor Adrián García, jefe de Cancillería de la Em-
bajada.

El día 7 de noviembre, el secretariado compartió una
“circular administrativa” en donde se proveyó de in-
formación logística y de protocolo, así como dinámi-
cas de la reunión. Se abordaron asuntos como el aco-
modo protocolario, procedimientos, horarios, así
como recomendaciones sobre el tipo de cambio y as-
pectos de transporte.

El día 11 de noviembre, el Secretariado de la Reunión
compartió el tercer bosquejo de la declaración conjunta.

Al respecto, y al no alcanzar consenso por las delega-
ciones, se citó el día 12 de noviembre a las 8:30 a una
reunión denominada Drafting Commitf’ para conti-
nuar con el diálogo y construcción de la declaración de
manera presencial en la que participaron los equipos
técnicos.

Integración de la delegación

• Diputada Paulina Rubio Fernández

Vicepresidenta de la Cámara de Diputados

Jefa de delegación de México

• Edgar Alejandro García Villaseñor, asesor

Programa del encuentro

Noviembre 12

10:00-10:10. Foto oficial

10:10-10:20. Ceremonia de apertura

10:20-11:10. Sesión I

Cooperación Interparlamentaria sobre Construcción
de Paz y Asistencia Humanitaria

11:20-12:10. Sesión II

El rol del parlamento en propiciar una transición
energética en la era de la Inteligencia Artificial y la
crisis climática

12:30-14:00. Comida oficial

14:00-14:50. Sesión III

El rol de parlamento en incluir a los vulnerables y
reducir desigualdades

15:00-15:50. Sesión IV

El rol del parlamento en la promoción de la integra-
ción social para abordar la polarización
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15:50-16:00. Clausura

16:00. Reunión con el honorable Woo Won Shik,
presidente de la Asamblea Nacional de la Repúbli-
ca de Corea

18:30. Cena oficial

Posterior al acto inaugural, el formato del evento cons-
tó de cuatro rondas de reflexión. La primera ronda
abordó asuntos sobre el rol del parlamento en cons-
trucción de paz y asistencia humanitaria; la segunda,
transición energética en la era de inteligencia artificial
y crisis climática; la tercera sobre incluir a los vulne-
rables y reducción de desigualdades; y la cuarta, sobre
la promoción de la integración social para abordar la
polarización.

La dinámica en cada ronda de diálogo constó de la par-
ticipación de los jefes de delegación por hasta ocho
minutos, y posteriormente se abría el diálogo en caso
de existir comentarios. De esta manera, el esquema de
participación fue el siguiente:

Sesión I: Corea, Australia, Indonesia, México, Tur-
quía.

Sesión II: Indonesia, México, Turquía, Australia,
Corea.

Sesión III: Australia, México, Turquía, Indonesia,
Corea.

Sesión IV: Corea, Indonesia. Australia, México,
Turquía.

En los espacios de participación de México, la diputa-
da Paulina Rubio Fernández, como jefa de delegación
tuvo la oportunidad de pronunciar los siguientes dis-
cursos:

Sesión I. Cooperación interparlamentaria en mate-
ria de consolidación de la paz y asistencia humani-
taria

Distinguidos colegas,

Reciban un cordial saludo desde la Cámara de Diputa-
dos de México. Traigo conmigo los saludos del pueblo
mexicano para todos ustedes.

Este encuentro me emociona y me llena de esperanza,
es para mí un verdadero honor dirigirme a ustedes en
este espacio de diálogo y amistad. Reflexionar juntos
sobre nuestros desafíos, reafirma nuestro compromiso
con la cooperación y con el mantenimiento de la paz y
seguridad internacionales. Un ambiente de paz siem-
pre trae consigo beneficios para todos.

Por ello vale la pena hacer un alto en el camino, re-
cordar que, en octubre pasado, conmemoramos los
ochenta aniversarios de la Organización de las Nacio-
nes Unidas y con ello la cimentación del sistema in-
ternacional basado en principios liberales. Hoy en día,
los valores de las Naciones Unidas se encuentran más
vigentes que nunca. Pero hoy digamos con claridad
que el mundo comienza a cambiar de paradigma glo-
bal. La incertidumbre, el miedo y la desconfianza po-
nen a prueba nuestra capacidad para hacer frente a los
desafíos comunes, especialmente ante la desigualdad,
el incremento de conflictos armados, las crisis migra-
torias y los desastres naturales que cada vez parecen
golpear más fuerte nuestras comunidades, dejando a
nuestros pueblos enteros en condiciones vulnerables.

En México estamos convencidos que solo lograremos
salir adelante con cooperación y diálogo, fomentando
como lo hemos hecho desde 2013, el trabajo conjunto,
el fortalecimiento de nuestros vínculos, la promoción
de la cooperación y la discusión de los temas en el
marco irrestricto del respeto.

En esta vorágine global, nuestras instituciones tam-
bién se encuentran a prueba. Es precisamente por eso,
que celebro y reconozco este espacio de encuentro co-
mo mecanismo efectivo de afianzamiento de coopera-
ción para los desafíos que no respetan fronteras.

Como integrantes de esta asociación debemos tener
claridad que cada reforma o creación de algún marco
normativo impacta, no solo local en nuestros países,
sino de manera internacional con nuestros aliados,
porque finalmente es como nos ven. Nuestras normas
nos definen. Que nuestra labor como parlamentarios
ayude a construir puentes entre naciones, culturas y
expresiones políticas. El diálogo a través de la diplo-
macia parlamentaria se consolida en acciones concre-
tas por la paz y el bien común.

Nuestra fuerza proviene de la pluralidad de ideas y de
nuestra capacidad de llegar a acuerdos que, por un la-
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do, coadyuvan a afrontar los desafíos mundiales; y
que, por el otro, beneficien localmente a nuestras po-
blaciones. Esa debe ser nuestra aportación al mundo.

La paz se construye día con día. Y se cimienta sobre la
dignidad de la persona humana y la búsqueda del bien
común.

Somos conscientes que no es posible alcanzar la paz
sin la presencia de cooperación, justicia, libertad, de-
mocracia, libre mercado y del respeto a las institucio-
nes. Ante el cambio de paradigma mundial, como par-
lamentarios tenemos que asegurarnos que estos
valores prevalezcan frente a la indiferencia, el autori-
tarismo, los extremismos, el terror, el miedo y la vio-
lencia. Como diría Mahatma Gandhi: “no hay camino
para la paz, la paz es el camino.”

Nuestra cooperación no puede ser selectiva: donde hay
sufrimiento, debe haber una respuesta colectiva. En el
mundo hay más de 300 millones de personas que re-
quieren asistencia en conflictos armados o ante crisis
climáticas, y lamentablemente el presupuesto que el
mundo destina para su atención es insuficiente.

Trabajar en equipo es garantía y siempre dará buenos
resultados. Atendamos desde nuestras localidades las
causas estructurales de los conflictos porque esto nos
ayudará a prevenirlos y evitar que escalen. Los en-
cuentros de concertación y la apuesta por soluciones
pacíficas siempre deben ser la respuesta, pero recorde-
mos una frase que decimos en mi país: “el amor se ve
en el presupuesto.”

Cada acción destinada para cualquiera de los rubros en
los que hoy nos comprometamos deberá verse refleja-
do en presupuestos que permita su ejecución. Al res-
pecto, propongo algunas ideas que pueden convertir
nuestra cooperación en acciones concretas:

Primero, propiciemos que nuestras legislaciones sean
coherentes con el derecho internacional humanitario,
tales como los Convenios de Ginebra.

Segundo, también como atribución legislativa, impul-
semos la creación de marcos legislativos que prioricen
la cooperación en casos de emergencia humanitaria y
diseñemos protocolos prototipo de acción conjuntos
que podamos impulsar en nuestras naciones.

Tercero, y quizá más complicado pero necesario, im-
pulsemos la asignación específica de mayor presu-
puesto a la asistencia humanitaria.

Por último, exhortemos a nuestros Estados a participar
conjuntamente en Misiones de Operaciones de Paz de
las Naciones Unidas. Para expresar claramente al
mundo nuestro compromiso común con la humanidad.

Estimados colegas,

La paz no se firma de manera definitiva, ni tampoco se
alcanza sin esfuerzo ni compromiso; se construye día
con día.

Seamos constructores de paz. El presupuesto destina-
do a las necesidades humanitarias en el mundo es in-
suficiente. Tenemos el reto, no menor, de convertir la
retórica en respuestas más eficaces. Hacer mucho más,
aunque sea con menos.

Desde la Cámara de Diputados de México expresamos
nuestro firme deseo y compromiso con la cooperación
interparlamentaria en un marco de respeto, amistad,
diálogo y fraternidad. Rindamos buenas cuentas no só-
lo en nuestras Soberanías, sino a la humanidad entera
y a las futuras generaciones.

Muchas gracias.

Sesión II. El papel del Parlamento para garantizar
una transición energética justa en la era de la IA y
la crisis climática

Estimados colegas,

Desde 1956, Marion Hubbert, geofísico estadouniden-
se alertó al mundo sobre el llamado “peak oil.” Es de-
cir, el momento cuando se extrae la mitad del petróleo
disponible. Ese momento ya llegó hace algunos años
atrás.

Los expertos hablan de 50 años más de producción.
Reservas mundiales probadas de petróleo se contabili-
zaban en 1.7 mil millones de barriles al final de 2020.
Al ritmo de extracción actual, las reservas mundiales
de petróleo en el mundo estarán seguramente agotadas
para 2050. Y aun sabiendo esto, la demanda de com-
bustibles fósiles tiende a aumentar, la pregunta es:
¿qué estamos haciendo para evitar el caos?
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Porque este posible caos amenaza a la seguridad inter-
nacional, no solo porque la extracción pone en riesgo
la propia base ecológica del planeta, sino porque el sis-
tema productivo y de consumo mundial se basa en la
utilización masiva de combustibles fósiles y vendrá
entonces el conflicto.

Es una relación insostenible entre desarrollo económi-
co e industrial confinada con el consumo de recursos
naturales no renovables que compromete el manteni-
miento vital del planeta, y cuyas implicaciones se tra-
ducen en afectaciones reales, tales como el aumento
del PH de los mares, cambios en la química del oxíge-
no, alteraciones en las corrientes oceánicas, y dismi-
nución del agua dulce disponible, además dicho sea de
paso de los conflictos políticos que genera.

Y como si no fuera suficiente preocupación, el presen-
te añade un ingrediente más, la irrupción de la inteli-
gencia artificial la paradoja incómoda: las mismas tec-
nologías que prometen optimizar redes eléctricas,
anticipar eventos climáticos extremos y diseñar siste-
mas energéticos más eficientes, dependen a su vez de
infraestructuras intensivas en energía y datos.

Centros de cómputo, nubes digitales y cadenas de su-
ministro tecnológicas requieren cantidades masivas de
electricidad que, si no proviene de fuentes limpias,
agravan el problema que dicen ayudar a resolver.

La pregunta ya no es solo cómo des carbonizar la eco-
nomía, sino cómo hacerlo de forma justa en un con-
texto donde la IA puede ser herramienta, de riesgo y
acelerador al mismo tiempo.

Y estamos hoy aquí para preguntaros entre, todos y
compartir ¿Qué podemos hacer ante este escenario?

Ante un panorama complejo que se antoja desatentar-
le, pues la crisis climática es real estamos ante una va-
liosa oportunidad de tomar acción. Proponemos enfo-
car nuestro rol en rubros de cooperación:

Indiscutiblemente tenemos que resaltar que descarbo-
nizar la economía y apostar por energías alternativas
es un imperativo. Romper con la relación insostenible
entre crecimiento económico-industrial con la extrac-
ción de recursos naturales finitos. Para esto, es rele-
vante y necesario reconocer que tenemos una posición
estratégica, nuestra función legislativa, tienen la capa-

cidad de fijar metas de descarbonización, diseñar mar-
cos regulatorios establecer incentivos y sanciones en
materia energética que impulsen la transición energé-
tica, si bien no lo es la ejecución, al menos la regula-
ción es un compromiso que debemos asumir con ab-
soluta responsabilidad.

Por eso es muy alentado que exista este amplio espa-
cio de cooperación entre nosotros para intercambiar y
brindar asistencia técnica especializada y técnica le-
gislativa jurídica para las buenas prácticas y las modi-
ficaciones a los marcos regulatorios que estén permi-
tiendo transitar a energías alternativas como la eólica,
solar, geotérmica, entre otras.

Y también, explorar alternativas como el hidrogeno
verde.

Estoy convencida que mi país debe redoblar esfuerzos
para lograr marcos regulatorios que permitan una tran-
sición enérgica con mayor velocidad, siempre priori-
zando las energías limpias, alentando las inversiones
verdes, premiando las buenas prácticas.

Y por supuesto que la concientización de acción indi-
vidual es de suma importancia, pues la actuación per-
sonal y de grupos, hábitos cotidianos y de consumo de
las personas tienen un impacto directo en el medio am-
biente. Por tanto, la acción individual, fomentada des-
de políticas públicas y financiamiento gubernamental,
pueden ser un factor que aporte a la neutralización de
la amenaza, esto solo lo lograremos con una vertiente,
la educación, sino apostamos por la educación, no
existiera concientización, ni individual y mucho me-
nos colectiva.

En México estamos convencidos que apostar por la
educación y la concientización es la única garantía de
la continuidad y el éxito de cualquier política pública.

Quiero compartirles que en México impulsamos desde
la Cámara de Diputados la política pública de edificio
verde, que permita hacer de nuestro propio recinto le-
gislativo un ecosistema que abone a mitigar el cambio
climático con acciones como la eliminación del uso de
PET, la instalación de paneles solares para el uso ne-
cesario de aires acondicionados e inclusive la remode-
lación de edificios que permitan mayor ventilación y
reduzcan la necesidad el uso de luz eléctrica y ventila-
ción artificial.
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Será un gusto escuchar aquí el intercambio de expe-
riencias en la era de la inteligencia artificial, nosotros
hemos comenzado a hablar de ella para encontrar lu-
gares comunes y comenzar a legislar, sin duda esta es
una gran oportunidad para escuchar sus valiosas apor-
taciones y compartirlas con las y los legisladores de mi
país.

Ponemos a su disposición todo nuestro compromiso
para impulsar desde México aquello que coincidamos
sea el camino a la prosperidad energética responsable.

Muchas gracias.

Sesión III. El papel del Parlamento en la inclusión
de las personas vulnerables y la reducción de las
desigualdades

Estimados colegas,

En un mundo interdependiente y marcado por profun-
das desigualdades, la colaboración entre nuestras na-
ciones y entre nuestros parlamentos, resulta esencial
para afrontar los desafíos globales que afectan a nues-
tras poblaciones y al mundo.

Lamentablemente, pese a los avances científicos y tec-
nológicos, todavía enfrentamos disparidades que de-
ben alarmarnos.

De acuerdo con los Informes de Desarrollo Humano
de las Naciones Unidas, más de 730 millones de per-
sonas viven en pobreza extrema.

Tristemente, un porcentaje significativo corresponde a
mujeres y niñas, quienes enfrentan desafíos adiciona-
les para acceder a recursos y oportunidades.

Quiero enfatizar que la desigualdad de género, en
particular, continúa siendo uno de los principales
desafíos.

La Organización Mundial de la Salud señala que las
mujeres representan aproximadamente el 70 por cien-
to de la población mundial que sufre pobreza y vulne-
rabilidad en salud y bienestar. Por si no fuera poco, en
promedio, las mujeres ganan 23 por ciento menos que
los hombres por el mismo trabajo. En México, la des-
igualdad entre mujeres tiene un factor más de des-
igualdad, el de ser indígena que pareciera ser una con-

dena a la pobreza, para erradicarla lo primero que te-
nemos que hacer es reconocer que existe como carac-
terística que potencia la desigualdad entre nuestras
hermanas.

Cifras como éstas evidencian que la desigualdad y la
inequidad de género no solo son injustas, sino que
también limitan el crecimiento y la estabilidad social.
La persistente discriminación y exclusión social de las
mujeres y niñas perpetúan ciclos de pobreza y vulne-
rabilidad que afectan a toda la sociedad.

Permítanme por favor recordar el llamado que realizó
el Papa Francisco sobre “no dejar a nadie atrás.”

Este llamamiento, más allá de nuestras creencias reli-
giosas, resuena profundamente en nuestro trabajo le-
gislativo.

Y es que la prioridad de no dejar a nadie atrás debe’ ser
el principio rector en cada una de nuestras acciones y
evitar la “cultura del descarte” que se ha ido instalan-
do en nuestras sociedades, una cultura que considera a
ciertas personas y sectores como prescindibles, que los
deja atrás sin oportunidades ni reconocimiento. Esta
cultura es incompatible con los valores de un mundo
que busca la justicia y la dignidad para todos.

Tenemos dos opciones: o promovemos políticas que
incluyen y dignifican a todos, o sucumbimos a esa cul-
tura del descarte que solo aumenta las desigualdades y
la injusticia social. Por ello, es nuestra responsabili-
dad, como parlamentarios, impulsar leyes y políticas
que prioricen a los que más lo necesitan, en especial a
las mujeres y niñas, con el firme compromiso de “no
dejar a nadie atrás” en nuestra legislación y en nues-
tras acciones.

En México hemos impulsado acciones que permitan
garantizar pisos económicos a las poblaciones más
vulnerables, que les garanticen un ingreso que les den
la oportunidad de la subsistencia como obligación del
Estado, sin embargo, también debemos reconoces que
no lo es todo, ni debe serlo, nuestro compromiso como
legisladores debe ser la subsidiaridad, el trabajo por la
garantía de condiciones que les permitan desarrollo, a
mediano y largo plazo y no sólo el bien inmediato, y
además la absoluta certeza de los principios básicos de
la dignidad humana: salud, trabajo, educación y segu-
ridad.
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Desde esta perspectiva, propongo propuestas legislati-
vas concretas con un impacto real en nuestras socieda-
des. Entre ellas:

1. Mayor presupuesto para la reducción de des-
igualdades: especialmente en materia de educación
y salud públicas accesibles para todos, establecien-
do políticas de protección social y redes que miti-
guen vulnerabilidades, particularmente en las co-
munidades más marginadas, los presupuestos
garantizados desde las cartas fundamentales permi-
ten que nuestras poblaciones tengan certeza de ha-
ber adquirido derechos y no ser sujetos de dádivas.

2. Robustecer el marco jurídico para la igualdad de
género, promoviendo leyes que aseguren derechos
iguales, erradiquen la discriminación, y fomenten la
participación plena y equitativa de las mujeres en la
política, la economía y la sociedad en general. Con
mucho orgullo comparto con ustedes que provengo
de un Congreso integrado de manera paritaria, exi-
gido por la Ley, que de sus 500 integrantes 250 so-
mos mujeres porque nuestro marco normativo así lo
exige, si bien, no es garantía de priorizar una agen-
da de igualdad, al menos lo es, la igualdad de la
oportunidad para debatir y decidir los temas más
importantes de nuestra nación, con la posibilidad de
incorporar la perspectiva de género.

3. Propiciar normas sobre movilidad social y opor-
tunidades diseñando leyes que permitan el acceso
en igualdad de condiciones a recursos y servicios en
zonas vulnerables, promoviendo el empoderamien-
to y participación, especialmente de mujeres y ni-
ñas.

Para lograr ello, la diplomacia parlamentaria debe ju-
gar un papel clave. El intercambio de experiencias,
buenas prácticas, y la armonización de nuestros mar-
cos legales facilitará que implementemos cambios
efectivos y duraderos. Además, la creación de meca-
nismos de evaluación y monitoreo conjuntos asegura-
rá que nuestras leyes tengan un impacto tangible en la
vida de las personas.

Seamos legisladores comprometidos con la erradica-
ción de la pobreza y la desigualdad, poniendo especial
énfasis en acabar con esa cultura del descarte que tan-
to daño causa a nuestras sociedades.

Propiciemos la inclusión, la participación y el respeto
por la dignidad de cada persona, especialmente en el
caso de las mujeres, que siguen siendo las principales
víctimas de desigualdades estructurales. Combatamos
la discriminación y la violencia, y transformemos las
culturas que perpetúan la exclusión, cuestionando las
narrativas que validan el descarte y promoviendo el
respeto a la dignidad de la persona humana.

Muchas gracias.

Sesión IV. El papel del Parlamento en la promoción
de la integración social para abordar la polariza-
ción

Distinguidos colegas,

La polarización social, política y cultural se ha con-
vertido en el verdadero enemigo ara el desarrollo ar-
monioso de nuestras sociedades y también de nuestras
democracias, no podemos ni debemos permitir que en-
tre posiciones políticas distintas nos veamos así, para
eso debemos tener claridad que el enemigo no es la di-
ferencia de pensamiento sino la polarización.

De acuerdo con el Proyecto de Opinión Pública de la
Universidad de Harvard, en los últimos años, la con-
fianza en las instituciones democráticas ha mostrado
una tendencia decreciente en varias regiones del mun-
do. En ese mismo sentido, datos de la Fundación Kon-
rad Adenauer indican que aproximadamente el 60 por
ciento de la población mundial expresa desconfianza
en sus gobiernos y en los procesos democráticos, fru-
to de una percepción de exclusión, desigualdad y falta
de diálogo efectivo.

También, en el contexto latinoamericano, esta realidad
cobra particular relevancia.  El informe Latinobaróme-
tro 2024 revela que, en la región, casi el 50 por ciento
de la población expresa rechazo o desconfianza en la
democracia. En países como Venezuela, Honduras y
Paraguay, los niveles de rechazo superan el 60 por
ciento.

Este fenómeno refleja un agravio profundo, alimenta-
do por la percepción de que las instituciones democrá-
ticas no responden a las expectativas ni a las necesida-
des de la población, y que, además, existen sectores
excluidos de los beneficios del sistema.
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Desde esta perspectiva, los parlamentos tenemos una
responsabilidad crucial: promover políticas que fo-
menten la inclusión, el diálogo y la participación de to-
dos los sectores sociales. Solo así podremos construir
un tejido social resiliente, capaz de sobreponerse las
tentaciones de la fragmentación y el enfrentamiento.

Para todo ello, es fundamental fortalecer la verdad y
abatir la post verdad, porque hoy en día la construc-
ción de la polarización tiene su base más fuerte en la
construcción de post verdades y cuando desde la cús-
pide misma del poder político se afirman verdades al-
ternativas, lo que se pone en juego no es solo una ver-
sión distinta de hechos, sino la base misma de una
realidad, una realidad que debe de ser compartida pa-
ra encontrar soluciones compartidas, algo a lo que
Hanna Arendt llama “tejido de la realidad” porque re-
conocer los hechos es lo que posibilita el intercambio
de nuestra perspectiva. No hacerlo, es entonces el ali-
mento de la polarización que sufre nuestro mundo.

Otro elemento esencial para sostener sociedades fuer-
tes y democráticas es el fortalecimiento de la institu-
ción de la familia, base fundamental del tejido social.
La familia, como célula primordial, transmite valores
de respeto, solidaridad, y libertad, y es en ella donde
se forman las bases de ciudadanía crítica y responsa-
ble.

Pero, además, tenemos la obligación de propiciar le-
gislación basada en la dignidad humana como base de
toda acción política y social. Debemos asegurar que
cada persona, sin distinción, pueda desarrollar plena-
mente sus capacidades y vivir con justicia, libertad y
respeto.

En este contexto, el bien común también debe orientar
nuestra labor legislativa. No se trata solo de promover
intereses particulares, sino de diseñar un marco que
favorezca la convivencia pacífica, la equidad y el pro-
greso compartido. La participación de todos los secto-
res sociales en la construcción del bien común fortale-
ce la cohesión social y ayuda a reducir las brechas que
generan exclusión y desigualdad.

Un principio que considero fundamental para el forta-
lecimiento de nuestras democracias y que los parla-
mentos deben impulsar es la subsidiariedad. Esta idea
nos invita a que las decisiones se tomen en la instancia
más cercana posible a los ciudadanos, promoviendo la

autonomía de las comunidades, la participación local y
la responsabilidad compartida.

La subsidiariedad fomenta la corresponsabilidad en la
gestión pública y en la resolución de los problemas so-
ciales, fortaleciendo la democracia participativa y con-
solidando una cultura del diálogo y cooperación.

Finalmente, en esta búsqueda de sociedades libres y
democráticas, no podemos olvidar que la libertad es un
derecho inalienable y un pilar esencial de toda convi-
vencia democrática. Las libertades primordiales como
de expresión, religiosa, de reunión, de asociación y de
pensamiento deben ser protegidas y promovidas,
siempre equilibrando los derechos individuales con el
respeto por la dignidad de los demás.

Muchas gracias.

Reuniones conexas

Reunión con el vicepresidente de la Comisión de
Relaciones Exteriores y Reunificación de la Asam-
blea Nacional de Corea

El día 11 de noviembre, a las 10:00 de la mañana,
acompañé, para brindar asesoría, a la diputada Pauli-
na Rubio a una reunión de trabajo con el honorable
Kim Young Bae, Vicepresidente de la Comisión de
Relaciones Exteriores y Reunificación, en las instala-
ciones de la Asamblea Nacional. En este encuentro,
además de la delegación mexicana a la undécima
Conferencia de Presidentes de Parlamento de MIK-
TA, participaron el señor Carlos Peñafiel Soto, Emba-
jador de México ante la República de Corea, así como
del jefe de Cancillería y Concurrencias, Antonio
Adrián García Díaz.

Durante el diálogo, la vicepresidenta Rubio expresó su
agradecimiento por la reunión. Comentó que Corea es
un ejemplo de desarrollo económico y social que, sin
duda, compartiría con sus colegas diputados en la Cá-
mara de Diputados mexicana. Se refirió al potencial de
colaboración que existen entre nuestros países y parti-
cularmente abordé el acuerdo de cooperación celebra-
do entre Corea y el estado de Jalisco. Se pronunció en
favor de profundizar estos mecanismos de colabora-
ción e incluso en formalizar esquemas colaboración en
el ámbito de la diplomacia local.
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En respuesta, el vicepresidente Kim Young Bae expre-
só que admiraba diversos aspectos de México, entre
ellos el fútbol y el alcance global de los jugadores me-
xicanos. Se refirió a la migración coreana a México y
destacó aspectos de cercanía cultural entre nuestros
pueblos. Aseveró que para “Corea, México es un país
estratégico.” En ese mismo sentido, se dijo preocupa-
do por la “imposición de aranceles por parte de Méxi-
co a las importaciones coreanas.” Se pronunció en fa-
vor de la posibilidad de celebrar un (TLC) de Libre
Comercio con México. Comentó que las negociacio-
nes de un TLC ya se habían establecido, pero que no
han tenido avance.

En ese tenor, el embajador Carlos Peñafiel comentó
que el tema arancelario continúa discutiéndose en la
Cámara de Diputados mexicana y que éstos no se de-
finirían sino hasta dentro de un año. En su oportuni-
dad, expliqué que el asunto sobre aranceles es una pre-
ocupación para la Cámara de Diputados y también
comenté que transmitiría las preocupaciones de los le-
gisladores coreanos sobre el tema a mis compañeros
diputados. Acordamos mantener el contacto para pro-
fundizar el diálogo.

Comida de trabajo con integrantes del Grupo de
Amistad Corea-México

El día 12 de noviembre, a las 12:30 horas, se llevó a
cabo una comida de trabajo con integrantes del Grupo
de Amistad Corea-México. Participó el honorable Je-
ong Tae-ho, vicepresidente del grupo de amistad, así
como la legisladora Kim Nam-hee y el legislador Mo
Kyung-jong.

En esa oportunidad la vicepresidenta Rubio Fernández
destacó de nueva cuenta la belleza de la Ciudad de Se-
úl, la calidez de sus habitantes y reiteró su admiración
por el desarrollo alcanzado por la República de Corea.
Además, comentó que en México la cultura coreana se
encuentra muy de moda, especialmente entre los jóve-
nes mexicanos.

En este diálogo se abordaron aspectos como la partici-
pación de las mujeres en el escenario político.

Al respecto, la vicepresidenta explicó que en México
alcanzamos la paridad de género en la integración de
la Cámara de Diputados.

De igual forma, conversaron sobre los desafíos que en-
frentan las mujeres que se dedican a la política, como
los aspectos familiares. Asimismo, platicaron en torno
a los retos que como país enfrentamos en materia de
educación y desarrollo social.

Se refirieron a las complicaciones económicas y ba-
rreras al libre comercio que provocan los aranceles. Fi-
nalmente, coincidieron en que México y Corea com-
parten muchos aspectos comunes, y con base en ellos,
se puede profundizar la relación entre nuestros países
y nuestros parlamentos.

Reunión con el presidente de la Asamblea Nacional
de Corea

El día 12 de noviembre, a las 16:00 horas, la vicepre-
sidenta Rubio sostuvo un encuentro cordial con Su ex-
celencia Woo Won-shik, presidente de la Asamblea
Nacional. También participó la legisladora Lee Ju-
young, integrante del Partido Reformador.

El presidente de la Asamblea agradeció a la delegación
mexicana su asistencia al encuentro de líderes parla-
mentarios de MIKTA. Destacó aspectos culturales y
milenarios de México, como la civilización azteca; la
importancia de la familia en la sociedad mexicana; el
tequila y la comida, como el taco; así como los luga-
res turísticos, especialmente Cancún.

Se refirió y agradeció la ayuda que México brindó a la
República de Corea en la Guerra entre 1950 y 1953,
pues 2,500 efectivos mexicanos participaron en dicha
gesta. Continuando con el diálogo, el presidente de la
Asamblea expresó su interés de promover la celebra-
ción del Tratado de Libre Comercio entre México y
Corea, así como su preocupación por la relación co-
mercial y la eventual imposición de aranceles por par-
te del gobierno mexicano.

También, reiteró que le sorprendió el dato que com-
partimos en la sesión sobre la polarización de que en
América Latina hay países en donde el sesenta por
ciento de la población es indiferente ante el tipo de
gobierno que tiene.

En su intervención final, su excelencia Woo Won-shik
se refirió a la situación con Corea del Norte y solicitó
el apoyo de México para alcanzar la paz.
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La legisladora Lee Juyoung expresó su admiración por
México, especialmente por el valor que los mexicanos
le dan a la familia y a las libertades básicas. Instó a
fortalecer las relaciones parlamentarias. También ex-
presó su preocupación por el tema arancelario.

Dijo que diversas empresas coreanas tienen actividad
en México en el rubro de la construcción de carreteras
y en energía. Comentó que cada país tenemos nuestros
propios problemas, pero dijo que “si entendemos la re-
alidad, juntos podemos encontrar soluciones.”

En su participación, la diputada Paulina Rubio destacó
la cercanía entre las sociedades coreana y mexicana.
Comentó que en México es muy popular aspectos de
la cultura coreana, tales como el K-pop y el barbecue.
Además, enfatizó la presencia de empresas coreanas
en Jalisco y se pronunció por ampliar estas relaciones
comerciales con su estado.

Sobre la situación del Tratado de Libre Comercio y los
aranceles, se comprometió a transmitir la preocupa-
ción de la Asamblea Nacional de Corea a la Cámara de
Diputados de México, y también de remitir al Senado
de la República el interés de Corea de suscribir el
TLC.

También, destacó la fortaleza de la democracia en Co-
rea. Asimismo, reconoció la gran labor que Corea ha
realizado en materia de educación. De manera puntual,
dijo que en México se debe implementar el modelo co-
reano sobre establecer y destinar impuestos específi-
cos a la educación, pues ésta es el futuro de cualquier
nación.

Sobre la situación con Corea del Norte, explicó que en
México nuestra política exterior se rige por los princi-
pios de: lucha por la paz y seguridad internacionales;
no intervención; igualdad jurídica; autodeterminación
de los pueblos; la solución pacífica de las controver-
sias; la proscripción de la amenaza o el uso de la fuer-
za; la cooperación para el desarrollo; y el respeto y
promoción de los derechos humanos. Por tanto, co-
mentó que México siempre estará y apostará por la
paz.

Finalmente, llamó a profundizar la relación comercial,
cultural y educativa entre nuestros países, en beneficio
de nuestras poblaciones. También, exhortó a cooperar
entre parlamentos para aprender del ejemplo coreano

sobre fortaleza institucional y el compromiso de de-
fender a la democracia.

Reflexiones finales

La undécima Conferencia de Presidentes de Parlamen-
to de MIKTA cumplió con su cometido. Este espacio
de diálogo permitió que las delegaciones participantes
reflexionáramos sobre los desafíos que enfrentamos,
pero también nos permitió escucharnos para proponer
juntos soluciones.

En este encuentro alcanzamos acuerdo para adoptar
una Declaración Conjunta en la que reconocimos el
valor del multilateralismo como el medio para promo-
ver el mutuo entendimiento, así como la importancia
de la diplomacia parlamentaria como un mecanismo
para compartir y dar seguimiento a tareas específicas
de tos parlamentos para alcanzar objetivos comunes,
tales como el cumplimiento de la Agenda 2030.

Denunciamos el incremento del unilateralismo y, tam-
bién, expresamos nuestro compromiso de colaborar en
la resolución de las crisis globales, tales como los con-
flictos armados, el cambio climático, las crisis econó-
micas y social, así como la polarización social. Coin-
cidimos en la importancia del parlamento como una
institución que promueve la paz, la democracia, la es-
tabilidad, el Estado de Derecho y contribuyen a la re-
solución de desafíos globales.

Lo tenemos claro: la diplomacia, el diálogo, el en-
cuentro y los medios pacíficos son las respuestas más
efectivas que tenemos ante los graves problemas que
enfrenta el mundo.

Video de la Onceava Conferencia de Presidentes de
Parlamento de MIKTA:

https://www.youtube.com/live/NVpl42lbaz4

Declaración Conjunta

El día 16 de octubre, esta delegación recibió el primer
bosquejo de la declaración conjunta para preparar co-
mentarios y adiciones. Esta versión recibió sugeren-
cias de modificación por parte de la secretaría de Re-
laciones Exteriores, pero los cambios eran de forma y
no de fondo, como sustitución de algunas palabras.
Posteriormente, el día 4 de noviembre, el Secretariado
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de la Conferencia envío el segundo bosquejo. Éste
contemplaba incluir, en los párrafos 8 y 9, las situa-
ciones de Palestina y Siria.

Al respecto, el 10 de noviembre, la Secretaría de Re-
laciones Exteriores de México recomendó, mediante
oficio signado por el licenciado Pedro Matar, director
general de Coordinación Política, “evitar la inclusión
de los nuevos párrafos, debido a que estos hacen refe-
rencia a asuntos geopolíticos no consensados en las
discusiones del grupo a nivel diplomático.”

En atención a dicha recomendación, la Delegación de
México envío comunicación al Secretariado notifican-
do la postura respecto a los nuevos párrafos sobre las
situaciones geopolíticas en comento. 

El mismo día 10 de noviembre, el Secretario envío el
tercer bosquejo de la declaración conjunta, la cual
mantenía los asuntos. Por tanto, y al no haber consen-
so, se citó a una reunión de trabajo técnico con el ob-
jetivo de alcanzar un acuerdo sobre la declaración con-
junta. En dicha reunión, celebrada el 14 de noviembre
a las 8:30 am, la delegación mexicana presentó una
nueva propuesta de redacción, la cual englobaba en un
solo párrafo las situaciones de Palestina y Siria.

La propuesta mexicana fue bien recibida por las dele-
gaciones, sin embargo, la delegación de Turquía soli-
citó adicionar, también, una redacción más profunda y
extensa sobre los conflictos.

Ante ello, y en atención a la recomendación de la Se-
cretaría de Relaciones Exteriores, la delegación mexi-
cana propuso referir y utilizar en la declaración con-
junta, con base en la propuesta turca, el lenguaje y los
términos utilizados en el Joint Communiqué alcanza-
do en la 27a. Reunión de Ministros de Relaciones Ex-
teriores de MIKTA.

De esta manera, las delegaciones acordaron, después
de dos años, adoptar una declaración conjunta.

El texto aprobado es el siguiente:
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Notas

1. https://www.gob.mx/sre/articulos/mikta-caminar-acompanados

2. https://mikta.org/about/what-is-mikta/

Atentamente
Licenciado Edgard Alejandro García Villaseñor

(rúbrica)
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DE LA DIPUTADA MÓNICA ÁLVAREZ NEMER, REFERENTE

A LAS REUNIONES DE LAS COMISIONES PARLAMENTARIAS

PERMANENTES DE LA ASAMBLEA PARLAMENTARIA EU-
RO-LATINOAMERICANA, LLEVADAS A CABO DEL LUNES 1
AL MIÉRCOLES 3 DE DICIEMBRE DE 2025 EN BRUSELAS,
BÉLGICA

1. Nombre del evento: “Reuniones de las Comisiones
Parlamentarias Permanentes de la Asamblea Parla-
mentaria Euro-Latinoamericana (Euro-Lat)”.

2. Fecha en que se desarrolló: 1 al 3 de diciembre de
2025.

3. Lugar: Sede del Parlamento Europeo en Bruselas,
Bélgica.

4. Contenido del informe.

4.1. Antecedentes

La Euro-Lat nace formalmente durante su sesión cons-
titutiva del 9 de noviembre de 2006 celebrada en la
ciudad de Bruselas, Bélgica.

Es la institución parlamentaria de la Asociación Estra-
tégica Birregional establecida en junio de 1999 en el
contexto de las Cumbres Jefes de Estado y de Gobier-
no de América Latina y el Caribe y Europa (ALC-UE),
y cuyos objetivos son coadyuvar, promocionar y pro-
fundizar en los aspectos concretos de la Asociación en
temas como democracia, política exterior, gobernabili-
dad, integración, paz y derechos humanos, asuntos
económicos, financieros y comerciales, asuntos socia-
les y medio ambiente.

Se encuentra compuesta de forma paritaria, 75 parla-
mentarios por la parte latinoamericana y 75 parlamen-
tarios por la parte europea.

Orgánicamente, la Euro-Lat cuenta con una Mesa Di-
rectiva, tres Comisiones Permanentes, un Grupo de
Trabajo sobre Migración además de prever un espacio
en sus reuniones plenarias para las Mujeres y para la
Sociedad Civil respectivamente.

Las Comisiones Permanentes, conformadas con un
número igual de miembros de sus dos componentes,
son: Comisión de Asuntos Políticos, de Seguridad y de
Derechos Humanos; Comisión de Asuntos Económi-

cos, Financieros y Comerciales; y Comisión de Asun-
tos Sociales, Intercambios Humanos, Medio Ambien-
te, Educación y Cultura.

El Senado de la República y la Cámara de Diputados
de México participan en Euro-Laten razón de su per-
tenencia al Parlamento Latinoamericano con dos le-
gisladores y a la Comisión Parlamentaria Mixta Méxi-
co-Unión Europea con tres legisladores.

Los senadores mexicanos han participado en la Euro-
Lat como co-ponentes de temas como “Una Carta Eu-
ro-Latinoamericana para la Paz y la Seguridad”,
“Asuntos referentes al agua en las relaciones Unión
Europea-América Latina y el Caribe” y “Estrategias
de protección y de creación de empleo, en particular
para las mujeres y los jóvenes”. Por otro lado, un di-
putado mexicano ha ocupado la co-vicepresidencia de
la Comisión de Asuntos Sociales, Intercambios Huma-
nos, Medio Ambiente, Educación y Cultura y un sena-
dor mexicano ha co-presidido la Comisión de Asuntos
Políticos, de Seguridad y de Derechos Humanos.

Objetivo

La Asamblea tiene como objetivo adoptar y presentar
resoluciones y recomendaciones a las diversas organi-
zaciones, instituciones y grupos ministeriales encarga-
dos del desarrollo de la Asociación Estratégica Birre-
gional , en temas de interés común.

Reuniones celebradas

• Reuniones de Comisiones de la Asamblea Parla-
mentaria Euro-Latinoamericana (Euro  Lat). Santo
Domingo, República Dominicana, 30 de octubre al
2 de noviembre de 2023.

• Decimoquinta Sesión Plenaria Ordinaria de la
Asamblea Parlamentaria EuroLatinoamericana (Eu-
ro-Lat). Madrid , España, 24 al 27 de julio de 2023.

• Reuniones de las Comisiones Parlamentarias Per-
manentes de la Asamblea Parlamentaria Euro-Lati-
noamericana (Euro-Lat). 30 de noviembre al 2 de
diciembre de 2022.

• Reunión de la Mesa Directiva Ampliada del Com-
ponente Latinoamericano de la EuroLat. Bogotá,
Colombia, 24 y 25 de octubre de 2022.
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• Reunión de la Mesa Directiva Ampliada del Com-
ponente Latinoamericano de la EuroLat. Bogotá,
Colombia , 24 y 25 de octubre de 2022.

• Decimocuarta sesión plenaria ordinaria de Euro-
lat. Buenos Aires, Argentina, 11 al 14 de abril de
2022.

Cabe señalar que tuve una participación específica
(anexo mi intervención en el apartado 6) el día 2 de di-
ciembre, en la “Comisión de Desarrollo Sostenible,
Medio Ambiente, Política Energética, Investigación,
Innovación y Tecnología”.

Proyecto de orden del día

Reunión

Martes 2 de diciembre de 2025, de las 15.00 a las
17.30 horas

Bruselas (Bélgica)

Sala: Spinelli 1G2

1. Aprobación del orden del día

2. Elección de los miembros de la Mesa Directiva
de la comisión (en caso necesario)

3. Aprobación del acta de la reunión del día:

• 2 de junio de 2025 (Lima, Perú)

4. Comunicaciones de la copresidencia

5. Tema para debate: “Resaltados de la COP30:
Uniendo ambiciones entre la UE y América Latina
y el Caribe”,

Con la participación de.

Senador Hummberto Costa (Brasil), presidente del
Parlasur y coordinador del Foro Parlamentario de la
Unión Interparlamentaria den la COP 30

• Lidia Pereira. MEP. presidenta de la delegación
del PE en la COP30 (tbc)

4.4. Desarrollo del programa

El programa general del evento fue el siguiente

4.5. Conclusiones y resultados:

a) El día 1 de diciembre se propuso y aprobó la si-
guiente declaratoria por parte de los integrantes del
Euro-Lat:
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Declaración

Componente latinoamericano de Eurolat

Bruselas, 1 de diciembre de 2025

Los parlamentarios miembros del Componente Lati-
noamericano de Euro-Lat, integrantes del Parlamento
Andino el Parlamento Centroamericano, el Parlamen-
to Latinoamericano y Caribeño, el Parlamento del
Mercosur, la Comisión Parlamentaria Mixta Chile-UE
y la Comisión Parlamentaria Mixta México-UE, reu-
nidos en el marco de las reuniones de las comisiones
permanentes de la Asamblea Parlamentaria Euro-Lati-
noamericana, celebradas del 1 al 3 de diciembre de
2025 en el Parlamento Europeo en la ciudad de Bruse-
las, Reino de Bélgica:

Artículo Primero: Compromiso con la integración
regional

Reafirmamos nuestro compromiso con la integración
regional, promoviendo la coordinación continua en-
tre los parlamentos regionales y de integración de
América Latina y el Caribe desde la diplomacia par-
lamentaria en los distintos ámbitos en los que partici-
pamos.

Coincidimos en la necesidad de conformación y con-
solidación de mecanismos institucionales de relación
permanente, respetando la identidad de cada proceso
de integración y sus normas comunitarias.

Nos proponemos avanzar hacia una agenda estratégica
común que aborde temas prioritarios como la demo-
cracia, el multilateralismo y la cooperación internacio-
nal de conformidad con la Carta de Naciones Unidas,
la no intervención y respeto a la soberanía, la protec-
ción de los derechos humanos, el desarrollo sostenible,
la justicia social, la igualdad de género, la lucha con-
tra el crimen organizado transnacional, la cooperación
en acción climática y transición energética justa y el
desarrollo ético de la inteligencia artificial.

Artículo Segundo: Consolidación de América La-
tina y el Caribe como Zona de Paz

Reiteramos el compromiso de América Latina y el Ca-
ribe como Zona de Paz, fundamentada en el respeto de
los principios y normas del Derecho Internacional, la

promoción de la democracia, la resolución pacífica de
controversias y la cooperación entre los Estados.

Reafirmamos la Proclama de América Latina y el Ca-
ribe como zona de paz y el compromiso de los Estados
miembros de Comunidad de Estados Latinoamerica-
nos y Caribeños (CELAC) de fomentar relaciones de
amistad y cooperación, practicar la tolerancia y convi-
vir en paz como buenos vecinos, independientemente
de nuestras diferencias políticas, económicas y socia-
les.

Artículo Tercero: Cumbre CELAC-UE y Asociación
Estratégica Birregional

Celebramos la realización de la IV Cumbre CELAC-
UE en Santa Marta, Colombia, que ha significado la
recuperación de la regularidad en los encuentros de al-
to nivel entre Jefes de Estado y de Gobierno de ambas
regiones, así como la activa participación de actores
parlamentarios, empresariales, académicos y de la so-
ciedad civil.

Este encuentro ha permitido consolidar una hoja de ru-
ta birregional que orienta las prioridades comunes pa-
ra los próximos años y reafirma la importancia de
mantener un diálogo político de alto nivel mediante
reuniones bienales y mecanismos de coordinación
consultiva, indispensables para el fortalecimiento de la
Asociación Estratégica Birregional.

Artículo Cuarto: Diplomacia parlamentaria CELAC-
UE

Reafirmamos el papel de la diplomacia parlamentaria
como pilar esencial de la integración latinoamericana
y de la asociación birregional entre América Latina y
el Caribe y la Unión Europea, capaz de fomentar el en-
tendimiento mutuo, la confianza política y la coopera-
ción para el desarrollo de nuestras sociedades.

Convocamos a la construcción de un espacio parla-
mentario de la CELAC como instancia fundamental
para el diálogo político, la construcción de consensos
y el seguimiento de los compromisos asumidos en las
cumbres de la CELAC y en las cumbres birregionales
CELAC-

b) Se aprobó que la próxima reunión del Euro-Lat
será en mayo de 2026, en México, a propuesta de

Gaceta Parlamentaria Viernes 9 de enero de 202626



las Diputadas Federales que asistimos con la repre-
sentación del Poder Legislativo Federal de nuestro
país.

c) Se reportaron pocos resultados a favor de la mi-
tigación del cambio climático en la COP-30, cele-
brada del 6 al 21 de noviembre, en Belém, Brasil;
por lo cual, como legisladores, se nos pide actuar en
consecuencia.

d) Se acordó que en la próxima reunión a realizarse
en México en 2026, se aborde el tema de Seguridad
Alimentaria.

e) En el seno de la “Comisión de Desarrollo Soste-
nible, Medio Ambiente , Política Energética, Inves-
tigación, Innovación y Tecnología”, se acordó im-
pulsar localmente las Bancas de Desarrollo, la
Inteligencia Artificial y la asignación de presupues-
to para temas ambientales.

f) Dentro de mi participación en el Foro Euro-Lati-
noamericano de la Mujer, analizamos los temas si-
guientes: espacios seguros, cuidados, presupuesto
con perspectiva de género y garantía de los dere-
chos humanos de las niñas, adolescentes y mujeres
con discapacidad.

g) Con respecto a los Encuentros de Euro -Lat con
la sociedad civil, se determinó fortalecer la legiti-
midad democrática de Euro -Lat y asegurar que las
políticas Birregionales reflejen las necesidades y
preocupaciones de la ciudadanía en ambas regiones,
fomentando los parlamentos abiertos.

h) Durante mi encuentro con el grupo de la Alianza
Progresista de Socialistas y Demócratas en el Parla-
mento Europeo, se destacó a México como referen-
te de izquierda el mundo, con base en los resultados
de los Gobiernos de 2018-2024 y el actual que en-
cabeza la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo,
quien fue ampliamente reconocida.

5. Evaluación personal de resultados

Mi participación en el Euro-Lat, amplió mi visión so-
bre problemáticas y soluciones birregionales que, en
determinado momento, serán fundamentales para la
toma de decisiones dentro de los temas a abordar en
las Comisiones Legislativas a las que pertenezco, in-

cluida la Subcomisión de Presupuesto con Perspectiva
de Género que coordino.

6. Posición oficial de la diputada Mónica Álvarez
Nemer en la Comisión de Desarrollo Sostenible,
Medio Ambiente, Política Energética, Investiga-
ción, Innovación y Tecnología

“La región euro-latinoamericana atraviesa un mo-
mento determinante. Según la CEPAL, América Lati-
na podría enfrentar pérdidas equivalentes a hasta 2.5
por ciento de su PIB anual hacia 2030 debido a los
efectos del cambio climático si no se acelera la adap-
tación.

Al mismo tiempo, el 2025 marca un punto de infle-
xión: la región posee más del 40 por ciento de la bio-
diversidad mundial, genera más del 60 por ciento de su
electricidad con fuentes renovables y concentra reser-
vas estratégicas de litio, cobre y níquel necesarias pa-
ra la transición energética global. Estos datos muestran
que los desafíos son profundos, pero también que el
potencial es enorme.

México, por su parte, ha logrado avances importantes.
Eliminó el 98 por ciento de las sustancias que dañan la
capa de ozono, redujo 85.6 por ciento del consumo de
HCFC y busca mantener sus emisiones por debajo de
533 millones de toneladas de CO2e para 2030. A pesar
de los retos presupuesta/es, el país se encuentra repo-
sicionándose como actor estratégico para el nearsho-

ring y para la transición energética regional, donde las
energías limpias, la electromovilidad y la innovación
tecnológica serán determinantes.

La Unión Europea también enfrenta sus propias pre-
siones: alcanzar la neutralidad climática para 2050 re-
querirá inversiones adicionales equivalentes al 2 por
ciento de su PIB anual, así como cadenas de suminis-
tro más estables y sostenibles. En ese sentido, la inter-
dependencia con América Latina no solo es deseable:
es estratégica.

La Asamblea Euro-Lat ofrece un espacio privilegiado
para convertir estas datas en decisiones coordinadas.
Tanto Europa como América Latina comparten un ob-
jetivo: una transición energética justa, con crecimien-
to sostenible y fortalecimiento institucional. La región
latinoamericana necesita aumentar su inversión en
I+D –actualmente solo 0.63 por ciento del PIB, frente
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al 2.2 por ciento europeo– y la cooperación birregional
puede ayudar a cerrar esta brecha.

Con base en este diagnóstico, se plantean dos pro-
puestas estratégicas para aprovechar esta coyuntura:

l. Crear un mecanismo Euro-Lat de innovación pa-
ra la transición energético

Un fondo birregional orientado a financiar proyectos
en energías limpias, economía circular, movilidad
eléctrica, almacenamiento energético y digitalización
ambiental. Este mecanismo podría iniciar con convo-
catorias conjuntas para universidades, centros de in-
vestigación y gobiernos locales.

2. Establecer un sistema Euro-Lat de datos am-
bientales y climáticos

Una plataforma común que estandarice indicadores de
emisiones, deforestación, calidad del aire, uso del
agua y resiliencia. Esto permitirá comparabilidad,
transparencia y toma de decisiones basadas en eviden-
cia, además de facilitar la inversión público-privada.

Ambas regiones tienen recursos, talento y voluntad
política. Lo que se requiere ahora es coordinación es-
tratégica. Euro-Lat es el lugar para construirla.”

Atentamente
Diputada Mónica Álvarez Nemer (rúbrica
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